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MINISTERIO DE DEFENSA
24569 ORDEN 71313889411985. de 15 de oelUbre. por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia /I.·acianal, dictada con fecha 16 de julio de
/985, en el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto por don José Encinar Rodríguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don José
Encinar Rodríguez, Quien postula por sí misIt1:0, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 31 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha
16 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmisibi
lidad planteada por el Abogado del Estado, y estimamos el recurso
contencioso-administrativo· interpuesto por don José Encinar
Rodríguez, en su propio nombre y derecho, contra la. resolución del
Ministerio de Defensa de 31 de mayo de 1982, dictada en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
resolución que anulamos por no ser conforme a derecho, y

.declararnos que al recurrente le son de aplicación los beneficios
derivados del Real Decreto-ley 6/1978, y n9 hacemos expresa
imposición de costas. .

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos. y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cóntencioso-Admanistrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchós años.
Madrid, 15 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micha vila Pallar~s.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.·

24570 ORDEN 713138929;/985, de 28 de oc/ubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia j\¡'aáonal, dictada con fecha 12 de junio de
1985, en el recurso contenciosv.adrninistrativo illler·
puesto por don Enrique Pardo ¡llázquez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioSO-administrativo seguido
en unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional,
entre panes, de una, como demandante, don Enrique Pardo
Blazquez, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abcr
gado del Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa de
25 de septiembre de 1980, se ha dietado sentencia con fecha 12 de
junio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos decretar y decretamos la inadmisibiIi
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don·
Enrique Pardo Blázquez, en su propio nombre y derecho, contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 25 de septiembre de 1980, -
sin que hagamos expresa imposición de costas. -

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente. a la ofIcina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.:"

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3. 0 de .la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

24571 ORDEN 71313894611985. de 29 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
A udiencia Nacional, dictada con (eclia 8 de mayo
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eliseo Garrigos López.

Excmo. Sr.: En eÍ recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional,
entre partes, de una, como demandante, don Eliseo Garrigos
López, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración PúblIca, representada y defendIda por el Abogado
del Estado contra la sentencia dictada por la Sección Quinta de la
Sala de lo' Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
de 5 de diciembre de 1983, se ha dictado sentencia con. fecha 8 df
mayo de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación basado en desviación de poder interpuesto por ~on

Eliseo Garrigos López, contra I~ sen1enci~ ~icta<;ia por la Sec<:lón
Quinta de la Sala de lo ContenclOso-AdmlDlstratlvo de la Audle!1
cia Nacional de 5 de diciembre de 1983; la que confirmamos SlO
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa",

. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.)) ,-

En su virtud, de conformidad con lo establecio en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa númen~ 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propiC}$ términos
la expresada ~entencia. .

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 71313894711985, de 29 de oetunre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 21 de junio de 1985,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Andrés Guardia Amer. r('presentado por el
Procurador don Luciano Roseh Nadal. .

Excmos. Sres.: En' el recurso contencioso-administrativo
seguido el) única instancia ante la Sección Quinta del Tribun~l

Supremo, entre partes·, de una, coma demandante, don Andres
Guardia Amer, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la. Administración, na>resentada y defendida por ~I
Abogado del Estado, se ha dictado 'sentencia con fechr21 de jumo
de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qu·e con desestimación de tos recursos acumuladO!!
interpuestos por don Andrés Guardia Amer Capitán. de Ingenieros,
en' situación de retirado, contra acuerdos del Consejo Suprem<? de
Justicia Militar de 18 de enero y 3 de mayo de 1977. éste úlnmo
desestimatorio del recurso de reposición, sobre haber pasivo de
retiro del recurrente, a que las presentes actuaciones se cont.raen,
debemos confirmar los mencionados acuerdos en cuanto demegan
respeto al fondo de reclamación del haber pasivo de retiro del
recurrente, por ser ésta improcedente, absolViendo,. ~n consecue~
cia. a la Administración demandada de la pretenslOn actora. Sm
eSDCcial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentenCia. que se publicará en el "Boi·:tín
Oficial del Estado" e insenará en la "ColeCCIón Legislativa", lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción .Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que.se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos año'. .
Madrid, 29 de octubre de 198S.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.·

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Presidente dI
Consejo Supremo de Justicia Militar.


